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Los terrenos descritos~stán situados dentro del perimetro 
delimitado para emplazamiento del nuevo núcleo urbano, que 
comprende una superficie total de 44,4089 hectáreas y tiene los 
siguientes linderos: Norte, canal de Lobón; Stu'. restos de las 
fincas propiedad de los hermanos Sáez Tienza y herederos de 
Agustln Arrobas Viseas; P!ste, carretera nacional de Madrid a 
Badajoz. y Oeste, cordel de Lantrin. 

Madrid,7 de octubre de 1967.-El Director general, A. M. Bor
que.-6.365-A. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloni
ladón por la que se se1iczla lecha ael acta previ4 
" '" ocupación ele tierras en exceso en el sector 1][ 
regable de la zona de Dalfas (Almerfa,) . 

De acuerdo con lo establecido en el ¡¡.rtículo 16 de la Ley 
sobre colonización y 'distribución' de la propiedad de las zonas 
regables de 21 de abril de 1949, modl1l.cada por otra de lA de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de CQlonize.ción va a pro
ceder a la· expropiaCión de tierras en exceso en el sector In 
regable . con elevaciones de agua dulce en la zona del Campo 
de Dalias, así como a verificar su ocupación, que se llevará a · 
efecto con arreglo a. las normas sefialadas en el articulo 612 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1964 y en el segundo párrafo del 
articulo cuarto de la Ley de Z1 de abril de 1946, por lo que se 
publica el -presente anuncio, haciendo saber que el próximo 
día. 30 de octubre de 1967, a las diez horas, y en los terrenos 
afectados se procederá' al levantamiento del acta previa a la 
ocupación de las tierras en exceso de la. finca. «El Algarrobo», 
sitas en el término muniCipal. de Dalias, que constituye la par
cela 4.368, con una. superficie excedente de 2-33-13 hectáreas, 
propi~ad de don Juan Céspedes Mercader. 

Se advierte a los interesados QUe podrán hacer uso de los 
derec!hos que les concede el punto tercero del artículo 52 de 

. la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
Maclr1d.'1 de octubre de 196'7.~ElDirector general, A. M. Bor

que:~.3M"A. 

RESOLUCION de la Delegación del Instituto Na
cional de Colonización en Jerez de la Frontera por 
la que se hace público haber sido adjudicado el 
concurso para adquisición de 1.600 toneladas mé
tricas de abono orgánico. 

Habiendo sacado. a concurso la adjudicación de 1.600 tonela
das métricas de abono orgánico con destino a las fincas depen
dientes de .la Delegación de Jerez de la Frontera y de '\Cuerdo 
con el pliego de condiciones que ha servido de base para el 
mismo, est\l Jefatura con fecha 25 de septiembre de 1967 ha 
resuelto IIdjudicar a «Abonos OrgániCOS Sevilla, S. A. (ABOR
GASE»>. la totalidad de dicho suministro; de acuerdo . con la 
cláusula 14 del referido pliego de condiciones, se publica la 
presente adjudicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Jere~ de .la Frontera, 4 de octubre de l ,967.-El Ingeniero 
Jefe.-6.296-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 29 de septiembre de 1967 por la que se 
autoriza la instalación de viveros de cultivo de os
tras, en zona no clasiftcada, en polígonos de cul'" 
tivo de la ría de Betanzos, Distrito Marítimo de 
Sada. 

I!m06. Sres.: Vistos los e~pedientes instruidos a instancia de 
doña , Muía Lourdes Vázquez García, en los que solicita la 
Correspondiente autorización para instalar en zona no clasifi
cada en poligonos de cultivo de la rl8, de Betan20S, Distrito 
Marltimo de Sada, los viveros de cultivo de ostras que se rele.
Clonan a continuación, y cumplidos en dichos ex~lentes los 
trámites que señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 30l) 

'Este MInisterio, a propuesta de la Dirección General de Pesca 
Mantbna., ha tenido a bien acceder a 10 solicitado, en las con
dicioJies lIiguiente6: 

Primera.-LaB autorizaciones se otorgan en precar10 por el 
l).!azo de diez años a partir de la. fecha de publicación de la. 
presente Orc1en en el «Boletin Oficial del Estado»; ajustándose 
a los planos y Memorias que figuran en los expedientes y serán 
caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del Regla.
mento pal'a su explotación. 

Segunda.~Las instalaciones deberán hacerse en el plazo má
zimo ele · clo&' a40a; .. con la8 debidea 8'Il'aD'tías de McUr1d&d, 

J serán fondeados precisamente en los emplazamientos que se 
Ind.fcan para cada uno de ellos en la. relación adjunta.. 
. Tercere..-El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta aUto
rización POI' causas de utilidad pública, sin que el titular de 
la misma tenga derecho a Indemnización alguna. 

Cuarta.-Los concesionarios quedan Obligados a observar cuan
tos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre de 
1961 (cBoletin Oficial del ;EstadO» número 304) Y ~ de julio 
de L964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes 
ministeriales de 30 de enero de 1957 Y 27 de junio de 1962 
(eBoletin Oficial del Estado» números 34 y 170, respectivamente), 
así ('.amo cuantas disposiciones afecten a esta industria. 

Quinta.- El concesionario deberá justificar el pago de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales «inter vivos» y sobre 
acros iurídicos documentados, de acuerdo con la Vigente IAI)' 
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comUlllco a VV. II, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1967.-P. D., Leopoldo Boedo. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y DireotOr 
feDeral de Pesca Marítima, 

Relación de referencia, con expresión del nombre dBl. tm¡lrO 
y emplazamiento 

Sada n\ÍIllero l.-Al E. de Punta Ajo y al N. 50 W. de Punta 
Bañobre. 

Sada número 2.-Al S. 82 E. de Punta Ajo y al N. de 49 W. de 
Punta BañobI'e. . 

Sada. número 3.-Al S. 68 E. de Punta Ajo y al N. 72 W. c1e 
P'unta Bañobre. 

Bada. número 4.-Al S. 28 E. de Punta Ajo y al N. 75 W. de 
Punta Bañobre. · . 

Bada. número 5.-Al S. 63 E. de Punta Ajo y al N. 82 E. c1e 
Punta Bañobre. 

Bada número 6.-Al S. 1 E. de Punta. Ajo Y al N. 82 W. c1e 
Punta Bañobre. 

Sada. número 7.-Al S. 3'5 E. de Punta Ajo y al N. 85 W. de 
Punta Bañobre. 

Seda. número S.-Al S. 47 E. de Punta Ajo y al W. de PuDta 
Bañobre. 

Sada número 9.-Al S, 53 E. de Punta Ajo y . al S. 77 W. de 
Punta Bañobre. . 

Sada número 10.-Al S. 56· E. de Punta. Ajo y al S. 61 W. de 
Punta Bañobre. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 21 de septiembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de 11 de 
abril de 1967 dfctada por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo. 

Dmo. Sr. : En el recurso conteneioso-adm1n1starlivo Que en 
única instancia pende ante la Sala, entre partes: de una., 
como demandantes, don Gonmlo Pérez Prada 1. hermanos don 
Luis, don Francisco y don Ovidio, represente.dos por el Pro
curador don Francisco de Guinea. Gauna y dirigidos por el 
Letrado don Manuel López López; y de otra, como demanda
da., la AdIJl,i,nistración General del Este.do, representada por el 
Abogado del :astado, contra Resolución del Ministerio de la 
Vivienda, de 18 de febrero de 1965, ,sobre ca.lll,icacián definit1va. 
de locales comerciales, se ha dictado el 1'1 de abril de 198'l. 
sentencia, cuya parte dispositiva dice : 

«PaJl'Simos : Que debemos decl-arar y decllliNlDlos ina.dm1S1-
ble el recurso contencioso-admi.nistrativo interpuesto a nombre 
de dan Francisco, don Luis don Gonzalo y don 0v1d10 Pérez . 
Prada contra la Resolución del Ministe:riO de la Vivienda de ' 
dieciocho de febrp.ro de mil novecientos sesenta y cinco, sobre 
calificación definitiva. de locales comerciales construidos en 
Ponferrada (León), sin h~ imposición de costas. 

Aosí por esta nuestra sentencia, que se publicará en el eSo
letín Oficial del Estado» e insertará en la ,Colección Le¡1s1a.
tiv8.», lo pronunciamos, m.andamos y f1rmamos.---Alr1MOsio L6-
pez.--José Arias.--José de Otives.-Adolfo Suárez.-M1guel CnlZ. 
Rubricados.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo di&
puesto en el artículo 103 y sigUientes ~ la Ley ~Iadora de 
la Jurlsrlcción contenci06o-admin1strativa., ha dispuesto se cum
pla. en sus propios términos la expresada sentene1a.. 

Lo que particiPQ a V. l. para su conocimiento y efectoe. 
Dios guarde a V. l. muchos a.ños. 
MaA;lrid, 21 de septiembre de 1967.-P. D.. BIas Tello y Per· 

n '.ndez.Caballero. 

Ilmo. Sr. D1rectoIl' general del I~tuto Nacional de la Vi-
vienda. -


